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1. Téngase en cuenta el  envío fallido a la demandada del aviso

judicial de que trata el artículo 292 del C.G.P. (Pdf. 048 a 052).

2. Atendiendo el escrito contenido en el Pdf 041 del expediente

digital,  se acepta la sustitución del mandato realizada a favor de la

abogada Camila Alejandra Salguero,  a  quien se le  tendrá en cuenta

como apoderada,  en  los  términos  y  para  los  fines  de  la  sustitución

presentada y el poder inicialmente otorgado (art. 75 C. G. del P.).

3. Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, inténtese

la notificación de la ejecutada a la dirección de oficina reportada en el

documento obrante en fl 8 pdf. 001 (calle 16 8 -32). Adicionalmente, se

requiere a la parte actora para que exprese los motivos por los cuales

las notificaciones visibles en pdf. 26 y pdf. 33 resultaron infructuosas.

Lo  anterior,  en  30  días  so  pena  de  aplicar  lo  previsto  en  el

artículo 317 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CSG
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